
-LXlV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO· 
-2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-11-8-4961 
Exp. No. SS19/3a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

la fracción X del artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, con número CD-LXIV-I1I-2P-287, aprobada 

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 3 de febrero de 2021. 

~ '-/~-Q, -
Dip. Julieta Macías Rábago 

Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER lEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION X DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS 

Artículo Único.- Se reforma la fracción X del artículo 3 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3 .... 

l. a IX .... 

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de 
su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran 
sensibles aquellos datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial 
o étnico, estado de salud presente o futuro, creencias o convicciones religiosas, 
filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones políticas, información relativa 
a la preferencia u orientación sexual, información genética o biométrica 
dirigida a identificar de manera unívoca a una persona física. 

XI. a XXXIV .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, 

Segundo.- Los Congresos de las Entidades Federativas tendrán un plazo de 180 
días, contados a partir de la publicación del presente Decreto, para realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes, de conformidad con lo previsto en el 
presente Decreto, 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
'.: -, UNIÓN,- Ciudad de México, a 3 de febrero de 2021. 
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--.'- Presidenta 
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Secretaria 
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